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DIRECCION-ADMINlSTRAC!ONl 
Cáfié tíel Carmen, núm, 29, tntrdSUdl'J 

Telefona núm» 25-‘!-?

VENTA DB eJBMPLARBSt 
Ministerio de laQobernaclón, planta bajt 

Ijámoro suelto, 0,50

G A C E T A  DE
S U M A  R  I  O

x’arte oficial

Mmisterio de la Guerra
JRCii! orden ooncedíendo Ui gratificatióñ   ̂

de Vrofedovado a D, Fernando Mxtñoz > 
Beato, Comandante Médico de Sani^ 
dad MilitcdL mientras esté desempe^ 
nando el cargo de Profesor de los I 
WrsOs de Oftalmología,—Página 554. 

Vtra ídem id. id. a D- Antonio Solduga 
Pont, Teniente coronel Médico de 
'Sanidad Militar, mientras esté des-- 
empeñarido el cargo  ̂ de Profesor de 

los cursos de ampUdción de Cirugía, 
Págip-a 554.

Úira,. circular, disponiendo se obser^
' t>en tas regias que se publican para 

la forma de aplicar la Real orden 
circiiiar dé O de Septiembre del año 
próximg pasada, dictada como resiill 
gtado de la propuesta hecha por la 
Comisaria Regia que actuó en la Co> 
misión mixta ríe Reclutamiento de la 
provincia de Madrid.—Página 554.

Mmisterio de ía Goberaación ;
ftéál orden regulando los ascensos de ; 

dos Inspectores provinciales de 5a- 
nidadf—Páginas 554 y 555

‘Ministerio de instrucción Publica , 
y Bellas Artes

Real orden revocando ía de 5 de Junio  
ríe ID 15, que declaró desierto el con^ 

so anunciado para proveer la 
fcríra de Mecánicá racional de la üni^ 
ecrsidad de Zaragoza, y disponiendo,

\ rhc t:l aspimnt<^ D. Juan Marco Mon^
: tj-équcde admitido en el mencionam ■
. f  o concurso,—
Ofrn aceptando tos espléndidos y va^ 

f̂o ôs domdivos Mchos 
-rreco, dé Toledo, por el Sr Marqués, 

ía /ncMn, •g disponiendo se 
' j j i  las gracias a referido señor,
? ('jina 655

[  ̂ se den los ascénsoí í
i cscam, y  que las Profesoras de Es*

■Ji qve se mJJemi.pa^ I
en rj Esnntn ’ ví ^

fneros que se mencionan, ^éPdgU  
na 555.

Ministério de Fomento
Real orden declarando firm e y  subsis-^ 

tente ta  de 31 de Diciembre de lS17f 
y concediendo a La MutueUe de 
Franca et des iColónies'' un núevo^ 
plazo de dos años, que expira el 3 i 
de Diciembre de i 92i, para que cunw  
pía con el deber en que se Jialla de 
trasladar á España todos los fondos 
recaudados desde ' i  J de Enero de 
T 909 e invertirlos en la forma que la 
Ley y Reglamento defeimrtnam—Pá^ 
gínas 555 y 556 

Otra autorizando la práctica del des*» 
linde parcial del monte ''Las Villas 
Mancomunadas*', de Iznatoraf y  otros 
pueblos, número 118 del Cafatogo de 
los de utilidad pública de la provin^ 
oía de Jaén,—Página 556.

Otra autorizando el gasto de 200.000 
pesetas para atender a los que orí-* 
ginen los reconocimientos de ierre^ 
nos, estudios de colonias por el per** 
sonal técnico y  peonaje que en los 
mismos se utilice, tutela y patronato 
de las colonias que se mencionan^ en 
el mes de Abril próxima pasado y  en 
e l mes de Mayo actual, y disponiertr» 
do se expida el Ubramienió a justU  
ficar a favor de los señores VocaL 
Interventor y Depositario de la Sun*» 
ta Central de CóIonización y Repô  ̂
blaefón interior,—Página 556.

Otra disponiendo se distribuya  en ía  
forma que se publica la cantidad de
50.000 pesetas consigmda en presni^ 
puesto pava atender a l  pago de las 

' indemnizaciones y compensácionés 
de gastos al Delegado Regio e íns** 
pectores de P ósitos,— Páginas 
y  557.

Administración Central
Estabo. — Subsecretaría,—^Sección de 

(k>mBVí̂ ro,—Anunciando que ^El ü/a- 
nitor Belga^ ha p u b lica ^  vJia disr 
posición restahíactéñdó lá héóestdad 
de obtcfiér licencia de exportación 
para tos cueros dé ternera y  de ca  ̂
ballv^—Página SS7/ ,

%nuncTa)ido qué, el Gobierno de Suecia 
Ée ha adherido al Convenio interna-* 
ciona.l de 26 dé Septiembre dé i906, 
referente a lâ  prohibición del em - 
pDo del fósforo, blanco {amarillo) en

la industria de las cerillas,-*^PágU 
na 657.

Asuntos Contfe^nciosos.—Ánuncíanda él 
fallecimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se indican,—̂  
Pd^tnd 557. 

ín s t r ü g g ió n  P ú b l ig a .— S u b s ^ c r e t ia r íá  
Nombrando a D. Enrique Jaraba JU 
ménéz Profesor de término de la 
Escuela Industrial y  de Arteslgj Dfi*̂  
d a s  de Sevilla.—Púgina 557.

Idem a D. Pedro (ronzdlez tíámírez 
Profesor de término de lá Escuela 
Industrial y  de Artes y  Oficios de 
Zaragoza.—Página 557.

Idem a D. Nicolás Prados Benitez Pro
fesor de término de la Escuela de 
Artes y  Oficios de Almería— Pági- 
na 558¿

Idem a D. Teodoro Andreii Sentámáns. 
Profesor de término de la Escuela 
de Artes y  Óficios de Y a len cia^ P á-  
giina 558. ; í

ídem  a D. Pedro Zubeldia Herreiio Wo* 
fesor de término de ía Escuela In
dustrial de Gijón,— Página 550. 

Idem a D. Teodoro Fernández Múf(i- 
nez Profesor de término de la E s
cuela de Artes y  Oficios de Grana
da,—Página 559.

Idem a D, Hermenegildo Negra Casta- 
llá Profesor de término de Ui Escue
la Industrial de Linares,—Página 550t 

Idem a D. Felipe Abarzuza y  RodH- 
guez Profesor de término de la E s
cuela Industrial y de Artes y  OficíQs 
de C ddiz^ P ágina  659.

Direeoión general de Primera enseñan- 
za,~No7nbrando, con carácter provi
sional, a D, Manuel Brunei Escoté 
Director de la Escuela gradudda de 
niños de Belpuig [Lérida). — Pági- 
na 560.

Idem, con carácter definitivo, a D. 
donio Inchquspé EUzondo Directo^, 
de la Escuela graduada de niños ÜJ 
Tréviána [Logroño] .—Página 

íd em  id. id, a doña Einííia Valle Porfs 
Regente de ía Escuela práctica m e^  
ja  a la Norinal de Maestras dé 
rida.—Fágina 560.

Fomento.—<€omisaría general dé Se--. 
guras.—Fijando el plazo de dós rm*

denominada **El Socorro Úhréji 
ro”, domiciliada en Córdoba, *--Fm 
aína 560.

%
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imncicaido que la Sociedad mércantil 
tequiar colectiva "Carneo Hermanos 
yGomín", seguros de Fontanería, Za
ragoza, va a ser a petición de los in -

PARTE OFICIAD

PRESIDENCIA D E l CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. ei Rey Don Alfonso XIII 
{q. i>. g-) , S. M. la Reina Doña Victo
na Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Agturias B Infantes y demás perso
nas de la Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importan
te salud< ■'

: 11® ^ ® ! ^  f i l  LA 6i p M
REALES ORpENES 

Excmo, Sr.; Vista la instancia que 
V. E. cursó a ^esío Ministerio con es
crito do 13 do Feibrero último, promo- 
pi-da por el Comándaiiite Médico de Sa-
aidadí. |4iHíar. D. Fernando. Múñcs
Beaibo, con destino bdi el hospita’i de 
Falencia, y Profesor dú tos cur^s de 
Oílatatoitogía para Jefes y Oficiales 
M édica, e® suplica icte quo^se le  con- 

la gratifiGacióa Profesorado, 
%  m  HETy {q. |D, gjj díe acuerdo 

coüi» lo informadlo por la Intervención 
civil die Guerra y Marina y d^l Protec
torado en (Marru'0oos, lia teniido a bren 
acceder a la petición del interesado’, 
mientras estó desempeñando oí cargo 
(ki Profesor dio los citados cursos de
Gftalimalogía. „

I>e Real ordien lo digo a V. E. para 
su cóiiockniento» y demás ef^tos. Dios 
gp,^de a V, E, muciios años. Madrid, 5 
do Mayo de 1520,

Señor ¡Gapitán gfeneral dé tía tercera

Excmo. Br.': y istá  la iinsiancl-a que 
V, B. cursó a este Mfeisterio con es** 
irito de 12 Feibrero último, proano- 
Hda ^  Teniente Goronel PódiicO 
§ei S tó ik d  Militar^ D, Antonio BoldU"' 
|a  Pont, a t in a d o  en Hospital de 

J‘Ofo do eervici-o^ y  de 
la ólñrica íte Jefea y CbSciates y Profo* 
Mm de lea eu.rsos de Ampl iaci ón d e  €1-̂  
rugía, i05j fiPü l̂ioa da que m  «le conceda 
la graüfi«^ ¿n  do Prafescn^ado.
• S. M, 4  (<í. g-)t de acuerdo

te infomiiaJíi por la íntevencaón  
íeiyil d» Gsiwm y Wmr l̂m y dd  Proteo- 
lorado m  te . t o t ó s  % U m
aC'Ceder- 0  le. iS#

teresados, incluida en el índice^ de 
las que están en liquidación^—Pági"- 
na 560, '' .

Ak e x o  i ."*— Ob s e r v a t o r io  Ce n t r a l  M e -

mieníras esté desempéñaBido el cargo 
da Profesor los c i laidos cursos.

De Real oridlern íIoí digo a Y. E, para 
su conocimiento' y demás efectos. Dios 
guarde a V, B. mucíios años. Madrid; 5 
de Mayo do 1920.

YILLALBA
Señor Capitán general de la cuarta 

Región. : ¿

TEOROLÓGICO.— •ADMnUSTR..^C¿«. 
m ciPAL. —^A n u n c io s  opiciai 
Banco de España {Lii(¡o} y 
Trasatlántica,

üia

R-E’AL'OREN CIRCULAR "
Excmo. Br.: Yistas las consultas ele

vadas a este Ministerio; acerca de la 
foriiia do aplicar la R'Oal orden circu
lar de 6 de Septiembre último {Diano 
Oficial númeroL205), dictada como re- 
sulíiado de la propuesta hecha por la 
Gomi3,aría Regia que actuó en la Co
misión mixta de Reclutaimiento dé la 
provincia de Miadrich

S. M. Gilí Bey {q.; D., g., do acuerdo 
con 10 informado por ¡el Ministerio de 
la Gobernación, se f e  servido resolver 
30 observen las siguientes reglas:

Príméra. Por ias Cajas de recluta 
correspondientes se procederá a la 
pr-esentación de un prófugo, a su re- 
(miocimiento y talla, expidiéndole el 
oportuno oertiíkado, que cursará con 
tedia m’gencia a la Goimisión mixta res
pectiva, a fin dé que la expresada Cor-’ 
poración, en vista d'e estos anteceden
tes proceda a su clasillcaoión de soil- 
dado por liallarse conceptuado útil, y 
acusando recibo dé la presentación del 
prófugo a] padre déi mozo o soldado 
que iLo haya efectuado, con la oircuns- 
tancia de isu utilidad.

Begundla. Guando d.el reconocimien
to sufrido en la Caja resulte ei mozo 
inútil, enviarán alunism o con escrito 
y certificado a üa Comisión mixta para 
qu€r sea clasificado como corresponda, 
actisando recibo en igual forma, con la 
cirounsíancla de su inutilidad.

Tercera. Todé prófugo aprohendi-’ 
do en virtud de lo dispuesto por la 
Reai orden c ircu to  d© & de Beptiem- 
fe e  ya eítoa^ y siempre que el Jéfe 
d e la Caja lo’crea mrosarío, queiará  
detenido por las Autoridades civiles a 
petición ¿e aquél, y socorrido por ellas 
hasta tanto sea olasiiieado por Co- 
misión mixta como soldado, kpartir de 
cuya fecha lo selá  por dé
cliu'ta en donde se huhia^e preséBtaáo*

Cuarta. Les mozíois deckrados sol
dados, según sus condieione^ % talla 
y qfioia serán dte^adós a Cumpas de 
Africa  ̂ m  cuyo B m & éi wr%
vir e| fámipo pmnscnido m  
" í M t M  S® tej

determina ser el de cineo' afes paii.ál 
los prófugos y
mente en Jas pesie-ioiigs úb ^qaoUo^^ 
territorios

Quinta. Los Jefes- de líus Ca-yas .üm 
rán cuenta por telégrafo al-Clapitásí 
general de su región de la aprehonsiójií 
d'0 cada prófugo y dec lar ación do sol-t 
dado por ta Comisión mixta,
:do de las mismas Autoridades su 
tino para que éstas a su vez !o 
rosen de esté Ministeria.

Bexta. Efectuado el , destino de - les! 
prófugos, podrá solícitsarse por- los‘pa^ 
tírcs -de los mozois «tos be-nellcios de lá 
expre^sacla Real orden de 6 de Bep'iiémH 
bre, siempre que acompañen certiír» 
cado que acredite la presentación del 
prófugo y su declaración do utiiida/l,] 
compambándose por -los Jefes las 
Cajas estos extremos y olorgándosoleí^ 
diclies bencíiciO'S previa 1-a cori'-jSpGnv* 
diente petición do baja en forma 
venida en el artículo anterior.

S-óptima. Los Jefes do las caja:S( 
cursarán mensualmente rélaeio""':? ncH 
mínales de ¡os prófugos pre^''": ados y¡ 
peticiones formulados .por ios pad'i'-e:3( 
de los soldados que se han benoiloiad^o!, 
por dicha presentación, a las que.hanj , 
de unirse los documentos que 
■prueben se hallan en condiciono^ ú4 
disfrutar dichos beneficios.

Do Roaj orden lo d.igo a V. E. par^ 
311 conocimiento y demás of-©"'o.s. 
guarde a Y. E. "■muchos años. Mcalirlóti 
36 de Abril de 1920,

■ YILLALUA^ 
Señor...  ̂ ^

i l lS I E E lO  DE 11:

REAL o h d i:n  -'  
limo. Br.: Habiéndose cstabluC'iúói. 

por la nueva boy , de Presupuestos de| 
E'stado la plantilla imlea éel Cuarpíí 
di0 Inspectores provineialesi do Sani!̂ .', 
dad han de ©esar lá s  asignaolone^ 
ñjacias a las plazas con arreglo a 
oías'irioación por provincias quo venííl 
lúgiendo, dabieBcb pasar ^ sap 
nales la# qam, cson é í
concepto t e  subIA ^ 
m n  m  M
hac-o ím m ^ riq  #  Mmimm és- 
mmo. % ' ímméaamñm m  55 -

r e l ia r  ^  t e  m  m
tas ramgraMf m  ^

I ■ :g. %t «et n m  %. Wk: m  m

1̂;
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; ftiméiTm Se tócloa tos pro-

-ée w cíidío o atnr^mios! €H la 
Pc^aoiéB  ̂ ase-eiiáeráa al suieiMo o gra^ 
tfieaeiéa inmediatos los Inspeotoro:.  ̂
gas fig-uFea a la oabesa de loa gr̂ iip-os 
^ueeaiTOS cte sucMn o .gratiflcácldn in-

6egundov' A los efectos del afiícnlo 
antedor, se formai'á un Escal-afdiii que 
^  reatiflcará todos los años en 31 de 

■ Dioiémbre, con los InspeotOTeSi provin- 
éiales de Sanidad, agrupándolos por el 
sueldo o gratífícacióE que- disfruten 
t e  activos, y-por el suelda o gratiíL 
fcaeidn- que hayan' disfrutado los exce- 
jffentesp ordenándolos dentro de oada 
grupo, por el orderij que fíguren en el* 
¿scalaíón ge-neral del Cuerpo, a quo 
jgg reñere el artículo 4® dei P̂ eg-Ianien- 
lo de in.speGtores proviiicialca do Ba~ 
iBíid-aclí de 15 de Junio de 1912.

tPercero. Las plazas vacantes seguL 
fán oubriéiidose en la forma precop- 
to d a  en el artículo 6 .'" del citado Re- 
glamentor
V-Cuarto. Los excedentes "que' reín- 
’̂ m m  m  el servicio activo, lo harán 
C0 n la'remuneración que les correspon».

' da ecn aTreglo a su número en el Es- 
ifcalaíon de sueldos o gratificaciones a 

refiere -el artículo 2 .®
' 'Ü 0 'Beal orden lo digo a Y. I. p:ara 
Éieonodmiento y efectos -expresados. 
D te  guarde a I. muelios años. 'Ma-- 
|fidi 6 de Mayo dq 1920.

P . Á . ,
WÁIS

. Ee^or InspecLoF general de Sanidad.

Í Í I S I E I I 0  i l  I M S ItlIC C lO i  
' P P T O f B E L y S M U S

'j. '■ • IlEALEB ORDET^ES ' ' ,
limo. Sr.: En cuinpTi maento 

|iispii.eslo -en sontoiici.a dictada en 3 de 
Marzo áel ..corriente año por la Sala 
\tcrcera del- Tribunal Supremo,

S, AL el Rby (q. D. g.) se ha servido 
JfeVocax la Real orderií. de este Min-is-' 

6 de. Junio de 191B, qm  de'*-’ 
claró desierto e] concumo para pro- 
pí6,er la- e-áteára éevj&íeeánka -r-acrona! 
de la ümvG r̂sid84 <ie Zaâ aígcza, diapo'- 
ul-eado, en .su lugaag que el aspirante 
íp., Juan M.arco ]\íionitóB .quede afimitido, 

eil, nienc.i;d.iiadio coneurso, odnixiuiatC:'
!

Lte Rí^! orden lo digo na Y. I. para 
dQBOckniaiit'O y (©foctos. |[>ioo guarda 

I,,snuchos años, -M̂drid̂  ̂ M- 
Í.92R,  ̂ ^

x" ílfYAB

.Ilma., .Sr. : 
vada a esto Ministerio tpor eli señor 
Marqués do la Yega Inclám Gomísario 
Reglo dO| Timismo, dando cuenta de la 
donación hecha por él al Museo del 
•Greco, de Toledo, y consistente' en 
má.s ág cuarenta cuadros de auto-res 
españoles, entre ellos Yieontei Lóp-ez, 
Van Halen, ALiza, José Gutiérrez (El 
Tahonero), Guliórréz do. la Vega, Es
quiva!, Vii > ui Becquer, Te j e  r o> 
Gano, PGx’Z Riibíp, Aliara, Mad’razo y 
Lucas, para que con estas importan
tes oJjvas, pertenecientes a un período 
inicresaniísimO' Úq la pMura españo- 
■>a, so instalén; nuevas salas en el cita
do IMiiseo que s-irvan para el estudio 
de esa época de nuestrO' á̂rte nacional, 
donacióii- qíie se eompileta con otra de 
ornaréoD:to,s y mobiMâ ÚD -del mismo 
período, para la decoración de las míe- 
vas salas, y con el solnr y terrenos de 
propicdadi' parüculary contiguo al Mu
seo, que sean neecsafios 'para: estas 
ÍBStalae iones,'

6 . óL eli Hey (q. D, g.) ha tenido a 
bien aeepiar tan c-spléndidos y valio  ̂
sos donativos, dispomendo'que en su 
Rea! nonibr-e se den las .gracias al'ex^ 
presado .señor Marcpiés de la Vega In- 
clán» p.or su genero.so desprendimien
to y por .fae repetidas y señaladas 
pmobas de patriótico desinterés y de 
acendrado amor al arte que viene d’arh 
do, y qlie 'se ábrillaiitc con esta , dona
ción llamada a acreoeniar la Impor
tancia CTcepclonal de cpie ya goza el 
Museo d0:| Greco, do Toledo, adqui-̂  
trido y restaurado a ‘SUS expensas.- 

Lo que de Heal orden comunico a 
V. I. para so coneimiente y efectos. 
Bio-s guarde a V. l, mochos años. Ma
drid. 4 (1-0 Abril .de í 920 ,

■ RIVAS - .

Señor Director 
Árim . \

neral de Bellas

Matemátíeas de la Esouela Normal da 
Maestras de Sevilla, pase a oeupaa” eli 
número 64 de! Escalafón de P ro feso -, 
ras de Esc¡uelas Nórmate, y a  percL' 
bir el sueldo coiTespondionto de G.509 
pesetas; que doña Enriqueta Eairenr| 
Profesora de Física, Química e HistO'’! 
Fia Natural; do la Escuela de LéridaJj 
ocupe eli número 121 y perciba el sueldo | 
anual de 6.000 pesetas, y que la ya cita-‘ 
da, doña Dolores Gaial-ina Villán y Gih 
nombrada Pírofesora de Labores y Eco-, 
nomía doméstica de la Escuela Normal 
de 'i^íaestras de Palencia, ocupe el nú
mero 209 dei repetido Escalafón y  per-) 
ciba ei^ seld o  anual dq 5.000 pesetas^ 
isueldos y eateg-orías que úMrutarán' 
t e  inter esadas-a partir del día 18 dei 
actual, que es el siguiente al día en! 
que ocurrió el fallecimiento que moti
va la vacante, excepto doña Dolores^ 
Catalina Villán, quien no pérclbirá ha-̂  
bere.s hasta que se posesione del cargq 
para el que ha sido nombrada.

De Real orden ü,o digo a V. I. parí 
su conocimiento y demás efectos. D id  
guarde a V. I. muchos años^
26 de Abril de 1926. D

i ;iy  tv :-  : : ) - w m  '
Señor Director generái de Prim.era en*-: 

señanza.

limo, Sr/: Por failecimientq de doña 
Leonor Mercedes Yináii -y . Gil,  ̂ Profe
sora nnmar,aria de Laborea y Econo
mía dcméstioa de la Escuela . Normal 
dé» Alaestras do Porleiioia, ocurrido' en 
17 de]j actual, queda vacante en iel Es
calafón de Profesoras do Escuelas Nor
males una'plaza y el sue-I-do corres- 
pondlento de 6.500' pesetas; y tenien
do en cuenta que por Reali orden de 
esta fecha, y  a tenor de lo dispuesto 
¡acercxx del oreingreso:^ el Profeseradov 
m  Ixa concedido el de la Profesora ex
cedente de Escuelas Normaítes a  doña 
Dolores GataJina Yillán y Gih nom - 
hránd'Orla para Ja p te a  vacante citada, 

S, Itor (q. D, g.) ha tenido*» 
bíCD. disponer den loa ascensos re- 
glarj:cri.tarloa, aonsj^penoia, quo
C Ghi , "^ÍSlT.

I I S I E E I  M  F O 1E M 0

REALES ORDENES 
limo Sr.: / ‘La Mútucite dé 

e t áQs Golonies'’ venía realizando» ^  
EspaSa operaciones de seguro do 
ma ton tina cuando Se promuigó la Jtóy ¡ 
de 14 de Mayo de i'968. |

En cumpTimiento de lo d‘i;^u)estó' ém’ 
cata ley, dicha Sociedad comunicó 
la Oom tería generax .dei ñe^txroB 
propósito de seguir sus operactee^j 
en España, y cons1gutei«temtot¿̂ ^̂  ̂
d ^ d o  sómeíida a d?DspoáÍ6teear%^| 
gaiejS, '

Gon arreglo a lo dispu^tó en la /iíé - i  
posición 4A do las ta^ansiteriae d e  
ley; venía “La Mutuelle de Francé eft’ 
<te Colonias” obligada a áplicar msá 
preeaptos, así como k¡s del RegIaBi¡a|4 
te, a itedos los contratos “entonoeísó^' 
curso” y a los que celebrase m  
o^sivo. ' ■

Ai llevar aili extranjew t e  ím&iM 
que¡ ffieckrdaba en E sp iar  BOhm 
totes aquí realizá^ss, dejaba im&sñf̂  
pintes los ártícúte M y i2 ¡de Ja lefg 
y  ©oncordantesi ddS Riegtenento.

Hubderan quedado en Españítí 
fondo® aquí recaúdadoe y  no baBr; 
hoy eii pecjtíMo qpe isig îlear por 
sa «aaípblo !d̂



^  M a y ^

de toda (f>i© P^*
Juicio (sdlo puodo ser atribuido a '‘La 
;Mutu'ollo do Fraocia e*t des Goionites'*, 
vqû  vuiaorando los- ipreooptos legares 
y reglameatarios, llevó al extranjero 

^fondos que no podían salir de España, 
jííncurriendo ^  hacerlo en responsahi- 

;iiidad> y oteo  ejstá qu^ el quebraníto 
jqué de este hecho resulte tiene q*ie 
(ser •forzosaraíente ¡stoportado en su to- 
(tdlíid'ad por dicha Sociedad  ̂ y en for- 
; rna alguna puede admütirse el tnonor 
^"perjdicio a cargo éé l mutualista por 
.■(al concepto, según dispuso la Real 
^Wdon do 31 de Diciembre de ini7.
\  Dicha Rea-i orden ha sido consienti- 
úla, y es, por lo tanto, firme, por lo 
que no rpuede ya discutirsie que ítiodas 
laé cantidadea recaudadlas en España 
désdle 1.'' dq Enero <ie 1909, refióranse 
a‘ic-ónti'ia/tos anterioreis o posteriores a 
la .í|y  de Seguros, deberían y deben 
jquodar en E)spafia.
’ ^  iiívoca por “La Mutueltei de 
Fr ance et des Ooloniés” que en el m̂ es 

I d  ̂ j^bril di0 1918. conltlestanéo la Co-, 
j misaría de Seguros ai Ministerio die 
í Fomeñío-, en  virtud db cónsul ta diri- 
j gída por el Ministerio de Estado, le 
Imaniifestó que, no obstante lo dis- 
I puesto en la Real orden de 31 de Di. 
oíemibre de 1917, si ai expirar ei p̂ a 
zo fijado {de dos años) persistieran las 

[oircunstancias anormales creadas por 
i la guerra, la* Comisaría generai y la 
 ̂Junta consí’altiva de Seguros no re- 
usarían examinar la oportunidad de 
prolongar dicho plazo.

Sa trata, pues, únicamente de saber 
manteniendo en toda su fuerza y 

)e&cacia jurídica lo dispuesto en l'a 
.'Reial orden do 31 de Diciembre de 
Í̂t917, se puedo concede^ un nuevo pla- 

\zo para trasladar a España los fondos 
íirjecauda.dos a partir de 1.® de Enero d© 
j|l‘i9fi9, que indobidamente se llevaron 
ihi extranjero, y que viene obligadia a 
ítíaoer a su costa “La Muüuerie de 
iFra-nce et des Golonies”. 
fr íEi cambio está hoy aún más bajo 

en Diciembre de 1917, y, por lo 
jitantp, existe el rniamo motivo que ©m 
rjtphcds aconsejó, para evüüar grandes 
fj îái'iiuicios a “La Mutuelle de Franc© 

Golonics!\ autpriziar el aplaza- 
jxniento^del éraslado a España d© los 
.í^dOíS indcb^mieht ex.
fitenjero,
í; iProoedei, a  juicio dé e^ta Junta 
Í5S0sn.Hiva de Seguros, acceder a >la 
[jlóííé^tud de “La Mutuell© de Franca 
^  <J|as Golonies”, declarando firma y 
^ibs!i;st^tc Oh todas sus parte© la Real 
j£>l*den da 31 dq Diciembre d  ̂ 1917, 
yjSonee^nido a  ̂ b a  oütidad un nuevo 
glazp d© dü3 afios, gu© e:3q)ira 31 

Dicíen*tíbré de 1921, pora que cum- 
.^já con el d‘(d>ér en qup % halla de 
^a^IadéfT a España tedios log íon¡do'3

{recaudados desdo 1,® de Enero de 
1909, e invertirlos en la forma qgté la 
Ley y el Reglamento determinan.

Y oenformáMose S. M. ei Rey (que 
Dios guardie) con el preioigorlo diota- 
men, se ha 'servido disponer como en 
eíi m im io m  propon©.

Lo que .traá l̂ado a V. I. para su co- 
nocimiertíto y demás efeoitos. Dios 
guarde a V. I. muchos añois. Madrid. 
27 die Abril d  ̂ 19^9.

ORTUfíO
Beñor Comisario general de Seguros,’

Ihno'. Br. Vista il’a proplicdia qii© ha 
formulado la Jefatura dej, distrito fô  
resta! di0 Jaén y la Becoión def Con
sejo forestal, relativa a la práctica del 
deslinde^ p am al d’el mioniliDs “La© Vi, 
lia s , ManoomunsSSaS:’. dé Iznatoraf y 
otros puebloSj y  número IÍ8 del Catá
logo' de los dé utilidad pública de di
cha provihcia, en m  eolárfflancia con 
Fa finca particular '̂¡Natao Bajo'h 

Resultando-que e© indudable la exis
tencia de dicha finca, as! como que ^  
halla enclavada en e l cítadio monte 
público, ©i bien no eatán definidos sus 
lím ites ni el alcance d© las' pretensio
nes de! particular que se titula due
ño de e lla :

Considerando qiíé aunque e s t e  oir. 
ciiiistancias! serían suficienities para 
justificar la operación de que se tra
ta. aún hay otras que la imprimen 
mayor carácter de urgencia, cuales 
Sion la© cuestiones que, han empezado 
a surgir, y que se teme con funda*- 
mento que den lugar a verdaderos li
tigios entre e l rematante do lO'S pac
tos- del predio, y el «propiotario de la 
finca particular; y 

<Conside¡rando que la extensión de
23.000 hodítáreas que al predio asigna 
el vigente^ Catálogo de m/ohte© dĵ  uti
lidad pública aconseja no emprencps?» 
d© una vez l*a totalidad^ d©l deslinde, 
en cuya ejecución y trámites habría 
d© inverítira^ largó tiempo.

Viísto el dictamen emitido por dicha 
Sección, d¡Q conformidad con él y con 
I'O propuesto por esa Dirección gen©;« 
ral,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) sié ha ¡servi
do disponer que se autorice la prácti- 
cá déil deslind© parcial de que sé tra
ta, y que, a tenor' dé lo dispuesto en 
elte tícu lo  19̂  de] Réal diecreb de 1.® 
de Febrero di© 1901, se publique esta 
resolución en la Gáceta de Madrid;

Lo que comunico a V. J. de Real 
órderi para su conocimienío y  efectos. 
Dios guardé a V. I. muchos años. Ma« 
árid, 3 de Mayo dte 1920'.

o m M o
Señor Director general da í%riciiltu- 

M inaa jr M o n l t e

Visto uflii oficio de’i Presidente ̂ de ís  
Junta Central de Colonización y a©? 
poblaeion Interior^ fecha 1.® del mes 
actual, m  que solicita m  libre- »'a cann 
tildad de 200.000 pesetas para ajtend»ei5 - 
a los .gastos correspondd’m tes  al- pasadé; 
mes d'9 Abril y dc| corriente íMayo.,- 
por í'os recon-ocimieiitos de terreniosí 
efectuados y  que se efectúen, -estudioa 
de Goloniais por ¡el personal técnico y 
peoíniaje que en lo-s mismns -se utilice»v 
tutela y patronato de las Colonias dér 
“Eís Plans”, “Sierra de Salinas” y “E| 
Puerto”, e  instalación de t e  Coloínitei 
de Algaida”, “Caulina”, “La Alque*? 
ría/”, “Garracedo”, “Mongó”, “Goto dé 

^Salinas”, ‘̂>Gerrillo Verde, y  Vaideear-: 
jiaros”, “Oaleób”, “La Enebrada” 
“Anmantes”;

Vísta '¡a Real orden dictada por el> 
Ministerio dé Hacienda ¡en-S dé Mayé ' 
del año último, ■ "*

B. |M. ¡él Rey (q. D. g;) m  ha servidé" 
dispo-ner se autorice el expresado gas** 
to, debiendo expedirse e l correisiponK. 
diente libramiento a  justificar dé 
2-00.000 pesetas a favor de los- señores^ 
Voicat-^Interventor dé la Junta Oentral  ̂
D. Francisco Mora Mlóndez, y Depast-; * 
tario la misma, D. Cándido Padilla 
y Gelaya, con cargo al capítulo 12, ar
tículo y ccincepto únicos del vigenté 
presiipuosto de c-ste Minist-erio^ para 
los meses citado*'̂ , cuya carutidad no hai 
de ser invertida ni en todo ni en partí 
en ningíün: servicio de ’os que deban 
ser objeto de contrata, según previ-eñe' 
el capítulo 5.® de la ley de Administra
ción y Contabilidad! de Hacienda pú
blica de 1.® de Julio de 1911 y ReaV 
orden del ¡Ministerio de Hacienda de 
16 de Diiciembre die! mismo año, de- 
bieíndo justific-arse su inversión en la 
forma que previenen la© dispo-’-iciones 
vigentes.

De Real ord'en 'o comunico a V. B. 
piara -su coinocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años Ma
drid 7 de Mayo de 1920.

ORTUÑO

Señor Oridenador de Pagos por Obliga-*'
Cione© de este Ministerio.

Gonsignada Bh el capítulo i.% ar«í 
tíGulo 12 del Presupuesto vigíente de 
•Bste ¡'Ministerio la cantidad' do 50.000; 
pesetas para atender a’ pago de \Ú  
indemnizacióne© y compeJneacteeé di? 
gastos, del Delegado Regio de P ó site  ^ 

-de ios Insp'ectoi'Bs, según se preváén© 
en la Jey ©spocial de 23 dé Enero dd 
1906, y ©n ía forma quo m  la misma 
se determina, i  " "
- B, Mi éft RiX (q. D, g.), do conforhlí’* 

dlaíácon lo po3* te
Regiia/gfe ha g^rvido d»î om«T: qu© la



psícet^ H e  M a H r íH .
jBiqpmada suma d s 50XH)0 fresólas se 

^|g#l^Í3uya e»a la  t e  
' ■ 20.000 pesetasa para ê l DeNe^ado re

gio; looniformo al párrafo 5.® d&l ar- 
¡tícuto* 6.® de ?a l&y db 23 de Enero

j3ií> 1006.
; 6.000 pesJotas ai Inspector perma- 
íOjea'tei, D. Casto Gonzálea iGatleja  ̂ como 
^tjMireotor de aquella ofioina, y 
V 0.000 pesetas a cada uno de los Inst- 
Rectores, D. Paníaledn Prieto die Cas- 
j(̂ o, p . i^feiimel Ruiz de la Pnaid'a y don 
pédro Oaroía de la Barga, (nombrados 
IMmforme al párrafo 4.® dea mismo 
tíouio, como indemnizaciones; y  e'i ráe
lo de 4.000 pesetas' se librará a jiisti- 
plcar do una sola vez o por ped'i<dos 
pamiates a favor del Habilitado de lo 
pelegacidn Regia, D. Teodoro Pita, cu
yo pedido o pedidos bará diirectanien- 
I© a V. B. el mencionado Gentro.
I De Rcíaá orden lo digo a V. S. para 
fen c(>noolmiento. Dios gTuardê  ̂ a V. S. 
¡mmhos años. Madrid, 7 de jMayo 
f e  1920.

ORTÜÑO
^ñor Orddnador de Pagos por Obli- 
< gacioaes- de este Ministerio*

j W I N l S TRACION CEHTRAL

M BlSmiODESSIUO

V  s o  B S E O n E T A  ñ J  A
t  ' SECCIÓN DE COMERCIO

,/ ®l “Monitor B elg a ’’ de 17 de Abril 
publica una disposi.eión del 

IMinislerio do A suntos Eeonóm ieos 
restableciendo la necesidad de ob- 

.|cner licencias de exportación .para 
Hcs cueros de tem erá y de caballo.

El mismo periódico oíicia<i, de fe- 
ígnn 19-20 de dicho mes, publica otra 
psposici(in  del M inisterio de Indus- 
H m , Trabajo y A bastecim ientos, de- 
IplaTaiuio libre la  exportación, sin  
pCí îcsidad de licencia, de . los vinos, 
tas ostras., la s alm ejas, tas cintas, 
ues tirantes para pantailonés, las li- 
gas, cuehos, puños, corbatas y gorras.

Lo que so hace publico para co- 
aiociiT]i.ento general. Madrid, 5 de 
ffayc) de 1920.—El Subsecretario. 
(E, do Paíacios,

^cpresie^^ Dipliomático de 
en esta  Corte, ha com unica- 

r o a  este MkiistCTio, con fecha 26 de 
ültiano-, que su  Gobierno se ha 

en 27 de Febrero pasado 
g i Gonvonio rnternacional de 26 de 

xlc 1906, referente a la 
ptnüibiciéú del empleo del fósforo  

en la indusiíria de

háco público para eo  
l ^ e r a l .

7 Mayo de 1920.—Éí 
roiario, E. de Paáacsie

ASUNTOS CONTENGIOSOS
El Cónsul dí0 España en Oette 

(F rancia), p a r t i c ip a  a  este  M iniste
r io  el íaíleoiim'iento del s ú b d i t o  e s 
p a ñ o l ,  Bartolom é Domenocih, ten ei 
Asilo de a lie n a d o 's  de Mantdoveir- 
gues, en donde s e  encontraba re- 
Cfiuído.

Madrtd, 4 de Mayo de 1920.—-El 
Subsecretario, E, de. Palacios.

El Cónsul ce  Esp.aña en Pcrpi- 
^ a n  participa a este Ministerio el 
fallecimiento d e l  súbdito español 
Jos'é Gerez Caparrós, bracero, natu
ral de Vera (A’tm ería).

Madrid, 5 de Mayo de 1920.— Ê1 
SubseidrAiario, E; de Palacios.

El iGónsul de España en Río Ja 
neiro participa a este M inisterio el 
fallecim ento de los ■subdtos esp a
ñoles Inocencio Yidal. Otero, de diez 
j  ocho años, soltero, tabrádor, n a 
tural de Parada {Póntevodra), tó- 
jo de Ántonio y de FraTicisca; y  
G-latudia Rlivero Inic^gnito'. natural 
de Buján (O rense), de »d>iez y  siete  
años, so*l(t/6ra; fallecim íicntos ocu
rridos a bordo del vapor francés 
“G aronne”.

Madrid, 4 de Marzo de 1920.—El 
Subseicretario, E. de P alacios.

i l S i S I S l i  ®Í I M S I I D £ e i# ^ 'W ia  
Y B S U A g á iT IS

V
s u b s e c r e t a r í a

De conformidad con -el dicctam en  
emitido por la  Comisión perm anen
te del Consejo de Instrucción pú" 
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) (ha tenidO' 
a bien nombrar a D. Enrique Ja- 
rava Jim énez, en virtud de concur
so de ascenso, Prafesor de término 
de la Escuela Industria’- y  de Artes 
y Oficios de Sevilla, con destino a 
la s  enseñanzas de Concepto del Ar
te e H istoria do las Artes decorati
vas e industriales, con el sueldo  
anual de 5.000 pesetas, com o Com
prendido en la sección 8.* del Es'ca- 
’afón  general del Profesorado d© 
término de las E scuelas Industria
les y de Artes y Oficios y dcnláis 
ventajas que la ley concedq»

De Real orden com unicada por el 
señor M inistro lo digo a V. S. para  
su con'Oicimen'tD y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. S, muchots años. 
Madrid, 2 de Mayo do 1920.—El .Sub- 
secretarlo, Gascón Marín.
Señor Ordenador de Pagos de este

M inisterio.

Méritos y  servidos de D, Ervriqtié 7ol 
raJbaJimé:tíez,'

ÑOmbradó por Real órdídii do 25 
de Junio de 1907 Ayudante nUiiíera* 
rio (hoy Proíe&or do ascenso) do 
D ib u jo ‘ariístico  la Esm ieía d® 
Aldos y^^Qficíóir <Jé fíá íagat ©ú vir
tud de Oposición, aucdando 
a.l £Tuno . .

Con anterioridad venía prestando 
servicios en la  m ism a Escue*a des
de 23 dé Noviembre de 189b, como 
Auxiliar interino, Ayudante, Ayudan, 
te meritorio. Repetidor intérm o y 
Repetidor en propiedad.

Por encargo de la  D irección de 
la  Escuela ha 'sustituido, en ausen
cias y enfermedades de los Profe- 
'Sores de término, del primero y 
tercer grupo, en diferentes ocasio
nes, con un total de tiempo de cua
tro años, un mes y quince días.

Fue com isionado por la Escuela  
;cle Máiiaga para investigar en dicha 
Capital y su prvincia acerca de los 
cuadros de Zurbarán en el añod905; 

^fué designado por la mism a Escuela  
para que la representara en el Oo- 

“mité prjovincial de Propaganda en 
^la Exposición Pedagógica d-e B ar
celona, en 1905; fué designado co
mo Jurado especial de dos temas 
con m otivo de las fiestas organiza
das del Quijote por el in stitu to  ge
neral y técnico de Málaga, én 19.05.^

Es Académicó de la dé B éllas Ar- ’ 
tes de San Telmo, de Málaga, y Go- 
rrespondienté de la de San Fernan
do, y h a  sido nombrado Gonserva- 
d'or y restaurador de los cuadros"de- 
la Santa Iglesia Gatedrál de Málaga, 
con fecha 20 de-Febrero de 19i7.-

En E xposiciones interhacioiiales, 
ñacionales, regionaleB y CoúburaO'Jí»̂  
ha obtenido la s  recom pénsas si 
guientes: - ' ^

Meidalla de tercera c la se  en la in 
ternacional de Madrid de 1892.

Medalla de tercera clase en la ge-  
neral de Madrid de 1897.

Consideración y honores de ter
cera m edalla en la  general de Ma
drid de 1901.

Propuésito para condecoración én  
la general de Madrid de 1904.

Prem io de aprecio en la  nacionaf 
de Arte decorativo de 191L 

V Diplom a de progreso eñ la reg io
nal de Granada de 1889,

Medalla de oro en la regional, L i
ceo de Bíálaga, 1893.

Mención de tercera clase eti la  de 
B ellas Artes de Amigos del P a ís /d e  
Alicante, 1894.

Premio de 500 pesetas en la  de-I 
Liceo de Málaga de 1895.

Medalla de oro y prem io'de 500 
pesetas en la  ídem id. de 1894.

Bíedalla de tercera clase en  la  
d e B ellas Artes del mism o Lieeo, 
do 1899.

Medalla de oro eñ la  í^égional de 
Málaga dé 1901. .

Prim er ipremio en el concurso  
de Cápteles anunciadores de fiestas 
de Blálaga eñ 1909.

Phiríer premio en  la  ídem ídeñft; 
de 1910.

Primer premio por la  Junta dé  
fesliéjos de Almería, e n  e l m ism o  
afio.

Xíe icpnxormidad ooñ él dicétam éít 
emíftdb por la  Comisión perm anen
te rjol CoñsejiO de Instruccióñ pú- 
bHoii, . . . ;

&. M. eJ Rey (q, D. g.) há teñido 
a ñombrár a D. Pedro Gonzá
lez iU íh írm , 0ti virtud de concurso' 

P rofesor de té m iñ o  dé 
'm ínéNatHal y  de Artes y

‘ ^  destino :á.



'm

1 0  M a y o  1 9 2 0  W  M a W i d . - ^ u x r $ .

la» einsefiamzas de €oncepto del Arle 
^ ® aior4a dio í*»as Árte§i decorativas 
óJindirstriaies, cob el sualdo anual 
4e 5.000 pesetas, conio com prendi
do en  la  sbeción 8.“ del E scalafón  
general diel Profesorado de térm i- 
>no de las Bsícuelas Induslriales y de 
Artes y Ofloios y demás ventajas  
qu'0 la liey concede.

De Eeal orden com unicada por el 
señor M inistro lo digo a V. S. para^ 
8U conoscimenio y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. m iic liG s  años. 
Madrid, 2 ¡die Mayo do 1920.—El Sub- 
seeretario, Gascón Marín.
Señor Ordenadoi' de Pagos de este 

M inisterio,

Méritos y  servicios ée D. Pedro Gon
zález Ramírez. - \

Profesor auxiliar num erario (hoy  
Profesor de ascenso) de la Esscue’a 
fie Artes Industriales de Córdoba, 
con destino a l a  enseñanza de Mo
delado y vaciado, nombrado, en vir
tud de concurso, por Real orden de 
15 do Marzo de 1904.

íPor concurso pasó a igual cargo  
de la  Escuela de Artes y Oficios de 
tí’oledn» en 18 de Septiembre de 1906, 
lopdo continúa,

Fué. Profesor interino de Dibujo 
de adorno y figura de la Escuela de 
Artes y Oficios de Logroño, nom 
brado por orden de 5 de Oc
tubre de 1887 y lo idesempeñó hasta  
14 de Jutio de 1891, en que paso a 
igual cargo de la m ism a E scuela  
por Real orden de esta fecha, con  
destino a la enseñanza de Modelado 
y yaciado, cesandiO en 8 de Abril 
dé 1804] total, se is año>s, cinco m e
se s  y vein tisiete días,

Fué Director de la E scuela de Lo. 
groño .y Secretario de la de W e d o .

En la Escuela especial de P intu
ra, Escultura y Grabado cursó sus 
«.studios, con preniio en Dibujo de 
figura, accésit en Dibujo del anti
guo y Dibujo del natural, Oolorido 
y Com posición; aprobado on Pers< 
pectiva. Antiguo, Ropajes y ‘Mode
lado del natura’:.

Tiene aprobadas oposiciones a 
plazajs de Dibujo artístico.

Fué propuesto, por servicios a la  
Enseñanza, para ía  Cruz de Isabel 
la Católica.

T iene aprobadas la mayoría de 
i-as asignaturas del grado de Ba  ̂
chHler.

E s Miembro de honor de la Aca- 
demia francesa ‘T a r is  Provence” y  
A c^éraico correspondiente de la de 

Artes de Córdoba,
•. Efi la E xposición Nacional de Be- 

A r t o  de :19fi6 (Bección de Pin* 
íuTaj, oBtuvo Mención honorífica e 
j^ual recom pensa en la de Arte de
corativo de 191Í.

Gomo Profesor de álscenso do la  
E scuela de Toledo ha prestado éer- 
vicios, adem ás de Los de la e ’as'e de 
Mpdeiadp, dos m eses y dos días en 
Com posición decorativa (P in tu ra ); 
ínuáve años y siete  m eses cbmo en* 
leargado de la cátedra de Concepto 
i k l  Arto ¡e Historia de las Aries de- 
l^oratlvas, y dos años y diez m eses 
m  la de Composición: decorativa  
í(Escúltara)^

Fué comieionacío por la Junta de 
yricíesores do la Escuela de Córdo- 
la  para hacer reprpúncscipnes.

M on u m en to  de Nájera y San  
.llán, de Lugo, por cuyo Síervició s-e 
l̂o dió un voto de gracias.

Restauró parte de la portada de 
Santa Cruz, de Toledo.

4 Es autor de una '‘Geometría para  
el. dibujante” y de una M onografía  
para ilustrar la  Historia do las Ar
tes decoratávas en España, con m o
delos líiédíií-os de varios Monumen
tos nafcionales.

De coiiiorm idad con et clic Lamen 
emitido por .la Comisión perm anen
te del Gonsejo de Instrucción p u 
blica,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien ñomb’rar a D. N icolás Prados 
B enitos, en virtud de conmirso de 
ascenso, P rofesor de término de Ja 
E scuela de Artes y Oficios de Alme
ría, con destino a la enseñanza de 
CoGiposición decorativa (Escuitu- 
ra), con el sueMo anual de 4,590 
pesetas, com o comprendido en la  
sección 9P del E scalafón general del 
Profesorado de término do ia s  Escue
las Industriales y á*e xlrtes y  Ofi
cios y demás ventajas quo la  ley  
concede.

De Rea î orden com unicada por 
el señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios 'guarde a Y /B . m uchos años. 
Madrid, 2 de- Mayo de 1920.—El Siib^ 
secretario. Gascón Marín.
Señor Ordenador de P agos d'  ̂ este  

]\|ini3.teriq.

Méritos y  servicios de D, Níeolús Pra
dos Benitos.

Profesor de ascenso., en virtud de 
oposición; de Modeladó y vaciado de 
la E scuela  do Artes y AM oios de 
Algeciras,' nombrado' po r Rcál orden  
de 25 do Mayo de 1914.

Por íraslado p asó  a igual cargo  
de la  E scue’a de- A rtos y Oílclos de 
Granada, en 13 do A gosto do 

Desdo esta ú ltim a  fecha h a s ta  la 
de 4 de A gosta  do 1917 desem peñó 
la cátedra do Gciicepto del Arte e 
Historia de las A rtes decora tivas, 
por ausenci'á lega! del titular.

D esde la expre:sada fecha  de 4 de 
Agosto de 19Í7, en que quedó va- 
can.te, está  encargado delí desempe* 
fió reglam entario do La m en cio n ad a  
cátedra, por Real orden do la  m is 
ma fecha.

Gursó SUS-estudios a rtís tic o s  en 
Ja Escuela, prov incia l de B ellas Ar
tes de Granada y en  la Sup-erior da 
Industrias de, la  m ism a ciudad; con 
notable apro\mchamienLo.
■ En las oposiciones e n ' virtud <íe 
itas cuales ingresó  com o Profesor  
de ascenso obtuvo por unanimidad) 
el núm ero 1. "

En Exposioiones y concursos ha  
oh ten ido las si g m en tes recom pen
eas:

Primer premio en, e l concurso ce
lebrado por la ’ Reai Sociccladi Eco
nóm ica ríe Am igos del País, de Gra
nada, por un proyecto de inonum em  
to a Hernán Pérez dcl Pulgar (Í9:i3) 

Diploma do primen^ correspon- 
dienLo al Préñító de honor en 
Expos4bióB de Bellas Arles do Ai* 
iBorfa en 1903,

^  m . la

mén ée Bellas. Arte^' de Granad^ 
011 1903. A
. M eáaila, en .-la niís-ma 4ñiMaC''' 
en 1904, ^

Dos medallas de plata, en ía  dé'‘ 
B'eilCíiS Artes o Industriales de

Form ó p arto  .del Jw ad o  de la  dá ■’ 
Bellas Aries -o Xníius.’tr'iale-s ele 'Gra" 
nada en 1905. ’' ’ ' ’

E s tá  :e.D. posesión de la  ,:Cim .-d®' 
p la ta  do .Isabel la  GaióJica. ‘ B 

En 1905 p resen tó  a B. M. el Beyí 
(q. D, ,g.) U.0 , altcmmlieve tiluiatío, ■‘‘Láé 
paz .do E sp añ a”. ’í " V

• Ha sido P rofesor dcl Colegio 
rico de Granad^^, ' -Y
- Es aiilor éo lo s 'tra b a jo s  siguieiñí 
tes: "

“La .gloria de la F am a”, "El úU^'' 
m o beso”, “El desaplicado”, ele., 
ademáis de diversas obras d.¡e ornas 
inontaoión e.n tenlplo-s y ecl'ific-iosff 
ijarticula-rcsa ._

,De eonform ídaá con e.i dícía'meíí  ̂
e.mi-tidO' por la  .GoBñni(3.a -permaneiui : 
t;0  del Goiiscio de Instrucción  púW 
blica, ' ■■'F
% S.. BL r l  Rey (q. D.- g.)' lia teú itó l 
a b ien  nonibrar a D. Teodoro 'Ab43 
dráu Bentamans, en v irtud  de 
curso  do traslación, P rofesor de tér^'' 
mino do la Escuela -de Artes y Üíh  
clo's Yaicncía-, -con destino a .IC  

.enseñanza do Gomposicióa dcoorav- 
tiva (P in tu ra ), con  el sueldo qu^'"’ 
actualm ente -disfruta.

De Eea'i -orden eomuiiijcada poî '̂ . 
el señor M inistra lo digo a Y. B. ,pa.r£| 
su GO'iiocimiento. y demás oícc-lo-sif' 
Dios -guardo a Y. B. mueho,s años^ 
Madrid, 2  é e  Mayo de 1920.—El Sub^ 
secreiario , Gascón Marín. ;
Señor Ordenador cío Pagos de eslf 

M inisterio.' í

Méritos y  servicios de D. Teodoro Aiu 
drcií Sentamans, í

• P rofesor do térm ino de la Escu^: 
la do Artes y Oficios do •Sa-iitia.g% 
con' des tino á  la enseñanza do €om*  ̂
posición -decorativa (P in tu ra ), nony, 
'bni'do, en v iriiid  do c-oncursp, p-oii 
Roal orden de 18 diO Mayo d'é 1 9 1 1 4

Fué Pro-fcsor auxiliar" numeraric^ 
por oposíción y coii d-estiuQ' a, la eii'í 
señ an m  do Diíjujo artístico  d e s d e , 
do Marzo de 1904 h as ta  su iioíii-í 
bram ienio  de P rofesor do término^ 
en 18 de. Mayo do 1914. i

Fuá alum no de La Escuela espe^ 
cial de P in tu ra , E so iiliu ra y Gra'  ̂
hado de Madrid; euyos ■' estudio#

: aprobó, obteniendo prem ios en pers^ 
pee tiva y d-isoípuloi .de D. .Joaquíii^ 
Sorolla. ■ .,1

Tieno oposiciones ap robadasg 'i 
cáíed-ras- do Dibujo a r iis tio a  ' J  

E-u ..Exposio-íQucs nacionales: y,
. gioii.ales h-a obteiiído las reco,inpei^*
, sus s ig u ien tes : .' L. i " ■ .M

Medaílu do tercera, Cias.e,,. en jí# 
do Bella-s Aj;tcs do Ma-clrid; de 189'% 

Gúns.ideraoló-n de inedalla 'do 
' c,.ero. oíase en'la-.de B ellas A r tc á a f
■ Madrid de :i801. '

Medalla, de tér-ce-ra clas-e .en la  cp 
B ellas 'A ries do Madrid' ée  1904. \

•GonsMo-ra-eión ,y uTedalla do 
Gil -!u Hisi>ano-íraiiC:e.s.a

■ za áe i5.'08. . , .
Medalla ’Úb  íog&nal m

M. s m s . ' '
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...V ■•'M-e^alía- «-o o r o  o i i  la-. Beg'Io#ri£d¿ 
fó V^aiono'ia á a  i90:9' j  en.- ''¡a aacl©-' 

,g a t  é e  l a  m is m a ,  o a p í t a l  da- iv0 iO , j- 
.M odal] a ‘do. .p la ta  o i i 'e l  P a b ü f l é n  d e  

f e  p a l i a  c íi i a  d e  ..B uciios A ircS :

 ̂ T 'ü m ó  p a r l e  e n ,- lo s  e j e r c i c i o s  p a r a  
o e i ^ C ’'’ o io  p o r  p - in iu r a  e n  R o n ia

en eertífioaelfe expedida p e r  el -BR'i 
r^eíoio 1- '■-

iVistcj’ Gl expcdienle insfriiídn  p a r a 
ba- p rov isión  p o r cG-nenrso entre- 
LprOi^bO„í'- n- ) a o an a  piar, a
(iic Proi.-^i,> 0'> P .a n n rp  \ a. en te  en 

- •t^ada-uiia -do ías Eso'uolas .industria* 
¡des do O ijón y Vfgo. .c-on ck.sMno a 

;,iias cii'S-0 lianzas- do AI se a u is iii o.-s, má- 
,f|i i'1 c T s o n n a ndf a ‘ as y n; o te i’" s ; oí* 

ddia la doDoisiéii p e rm an en te  ddl 'Con-, 
/Sejo de rn slrüuc ió ii púElico, y te*

, ,-ili^ílíV\en m q,._e JJ. Pedro  Zu-,
■ .íbeldia H errero , ún ico  a sp ira n te  q u e ’ 

a’-eúno las co n d ic io n es . legaies, sa lí-  
(pita, con p re fe ren c ia  la p rim e ra  de 
icftiCiliaB vaconteSj

B. Al el Rey (g, g .)’ lia ieni-do^
. Pro' í dser  de tér»: 

cípdilo do las re fe rid as  enseñanzas y. 
iSsonoja, non el sueldo- a.nuai de/.
' 4:,. o O 0. pe o tas ̂ s oiii o no m n r e n-á 1 do e n 

saccióiiP.»- éel E scalafón del Pro„;:
■ iosoFado' dé iériiiino M o 'ias  Escuen 
:.feH E dnstr-iaks y do .Artes y-0fleÍG6,

■ ídCGiarsiido al p rop io  tiem po desícr^ . 
;tco.eI concursO ' en cuan to  "a la  pro-* '

' d-c la cátedra ée la Es.cue¿a
• 'ic  ¥inm  -

Bc Bcal orden comuDicada por-el ?
IvfiuJscro io di-go a'-V. Be p a ra ' 

" íj  y <■ n.ps
gücn d̂-> y, mm "m Rí i n

-■■de Afayo -de Í930.—B! SabscorcE- 
'áaruGj Gas edil líaF ím

fe f io r  Ordenador, de Pagos d e .e s ta ' 
Jlini-St' ¡ o .  ;

Mr^íios y servicios ác 'D. Pedrq EubeLl 
Â día- Hcfrero.

P rofesor de asconso de la Escue- * 
lia i.nuosiria! do daiitan.d6r con 'de-s-■ 
:imo a las cnsouanzas de! -sopOmo ; 
'grijpo‘ (Aíocánioa generad Aiee-dnica ; 
apiiioaüa y Aíeoanrsinos, etc. ) , nom* 

'■.'̂ rado;,: 'en virtud- de opo-sición, por : 
tBeai oiden de - 27 d-e Noviembre ' 
iíe 19 le .

f e n  a n te rio ria d  h ab ía  éesefnpe- 
tiado en la m ism a E scu e la  el carf©- 
fio A yu ian io  m e rito  r: o.
.. E s B acháH er-e-fr? geni ero in dus-

- D uran te  e l ii-eni.pe q.u-e lleva, pres* 
;áan-aIo servic-io-3 cu la re fc rid tí Esr 
.:#uela. de .Santa.ii-der, h a  uoseinpeña- 

6B: ausencias.' y  ciiícrrA-xiades de 
Ion tiiu la rc s , y o tra s  veces por va- 
ieant%..las c ia se s -d a  APmánbra g*eno- 

MécAafea apíi-caua, Me:an]sano,s, 
.TfiaqTiiiias-barriíoilenLfis y m otoras'; 
Dibujo. g.eomét:rko © iiídiis-trial- y 
piraSj M^mxfxB do los s e m c io s  cons^ 
•iauies en él g rupo  a ' q u e  e s tá  a.ds-' 
^riio ,

E leva p re s tan d o  se rv ic io s  como 
to©ai’ga/!o técn ico  úm fábricas^ 
'do gaé f  ^le©W oi4ad -que la  GíOirip^* 

París, pos-38 ,en San- 
Ha¡aé«r, d « d 6  15 ríe A gosto de 1003, 
y  aetnalm«n-to S-e.ssmpeña -el ¡eargo 

So^dúr^io?.
Dupanta este  liem-po Ira tea lix sáo  

‘ Hnp0-rb®;tea .irafc-alos, f tm  .SUa-Sla-

v¡a[o el expediente instru ido paral 
.la provisión, por c-o-iiicurso do tra s 
lación, do u-iia. plaza de P ro feso r ció: 
.término d.e Gomposxoión de-c ora ti val 
(E scu llu ra), vacante-en cada una de* 
las B.Sduelas -do Artes y Oñoios:. de, 
G ranada y Santiago, y do conformi-: 
{Jad con. el dictam en em-itido por 
Coinislun perm anoiite del Consejo da ' 
Inslra-ccíón. pdbliea,

S. AI. G:t Bey (q. D. g.)' lia tonido-; 
,a DLcn nom brar a D. Teodoro. F e r
nández Aíarlín-cz Pro-fesor do térmi*' 
no do la Escuela do A r l e s O f i c i o s -, 
de Granada co-ii destino a la moa-- 
cio'uada enseñanza y sueldo c¡uo ao-. 
tua^iriOiiie disíTuta, declarando al 
propio tiempo desierto ©1 oonour-so 
6 B ©uanto a -la provisión de la  cá-- 
ledra de la Escuela' die- Bantiago-,

De Real orden .comuni-oada por el 
.señor M inistro lo- digo a Y. S. para, 
su eciiocim iento . y efectos. Dios- 
.guarde a :V. S. .mnclios años'. Madrid,
2 de Mayo do IfiEO.—*EI Bubseore-^ 
tari-o, Gascón Marfei.-
Beñor Ordenador do Pagos de este I

M .r ú ís te r io .v   ̂ '

Mémtos u servicios de D, Teodoro Fer
nández Martínez,-.

P r o r & s o r  do lé iu i i in o  d o / i a  E s e u C " ’ 
la, í i i d u s i r i a i  y  de. A r 'l^ s  y 'O l io io s  cié 
Z a r a g o z a ,  c o n  dos-tino- a l a s  e n s e 
ñ a n z a .s  do  G oiiipo .3ác;ióii decorativa 
( E s c u l t u r a ) , n o n i b r a d o  en virtud de 
o p ó s i c ió i i  d i r e c t a  |Vor IR cal o r d e n  
de 3Q. do J u n i o  do í0 í3 .

Fuá o A u m n o  cío- la Escuela E spe-: 
cáalvde P in tu ra, EscaiLura y Graba- 
t e  de Madrid,, desde 190Ó a i90T, y 
ebtüYO s e i s  Diplomas de-M érito, de 
- p r im e r a  c la s e ,  y  nueve, de segunda, 
en la s . a s i g n a t u r a s ,  de Aíodela-cio dei 
antiguo, D ib u jo  y  m o d e l a d a  del an* 
t íg u o  y do  ro p a .,íe s , co 'n  pr-cniio en 
a ie l.-á lic ii e í i  l a  p r i m e r a ,  y  a c c é s i t  y  
m e d a l la  e n  la  seg u n d a ,;

^D-0 c oiií ermida'd con el dio Lamen 
emitido por la QomiBÍérí parm aiiem  
ÍQ dcli Consejo» m  instrucción públkaf 

S. M. el Rey (q. D, g>) fia tenrdb 
a bien nem brar a D. Hetm^negiMo 

OasteMá, en virtud^ de cGircur- 
so-do iraslm lq, P m fesor d*©;. iérraino- 
ÚQ la  Escuela laxdusfinal. dB. Linares, 
ooTk. ile-sli.a'0 . . a la cnseñama do Me* 
cánica gcneralf y Aíeoáñica aplicada, 
con el sueldo-'anual ée e.OOO-pese
tas, tí-oino comprendido en la  seo" 
oión -8 .a del Bsoalaíóii general del 
Profesorauo 4© las E-seueia-s índus- 
triales-y 4o A rtes.y Ofi-o.ÍGS, y dcinás 
ventajas que la ley concede.

De. B,ca..I oivicn..co.municad.a por e.1 
scfior M'iiii-sira lo d-igo a ¥ . pata  

eo-ii'Cóimi‘eiiío y demás efectos. 
Dios guarda a Y. S. iiiu-cüos .años. 
Madrid, 2 do Mayo de 192'0*.—ElSub^ 
.■seo3?eiatiG, Oasoón Marín,
SefiQi? Ordenadoi? de Pagos' p o r  

pM igaM onéa  de -estB. _

, M ^ tp s  y  sterpieíos D.. E^rneyk^m  
I; dx) Ncw^ QíisUlíá. . -̂  3. .

Nombrado ,por Real orden -de 3 
do Octubre de 1910 Profeaor'de. .tér- 
mino, interilio, de la Escuela iiidia:;- 
trial'^d'e Linares, con destino 'a lá.- 
enseñanzas dé los gruiuns ciiartO' y  
séptimo, sin sueldo ,ni graEíles-ciuri, 
y  por -Real orden dé de Ecoro de. 
Í911 fuá- confirmado en el misiiio 
cargo con el sueldo anucA de O.GOü 
pesetas, babiéndolo desompefiado 
h asta  el 15 ue Abril d e  en
Quo cesó,, por haberse provisío sli 
plaza por oposición. %

Es Ingeniero industrial. Ingenie
ro m unicipal de Linares, IngeiFíero 
D irector de la  Sociedarl* “Fundición 
San. Jo sé”, do la m ism a ciudad, y 
P rofesor de Dibujo de ia  Escuela 
Municipal N octurna.

. fía r e a l iza d o  v a r io s  trabajo-s r e 
la c io n a d o s  co n  su  p r o fe s ió n  y ejer- 
C'iílo d iv e rso s  cargo-s p r o p i o s ‘de Ui 
mism.a, ad e m á s  de l o s 'q u e  a u t e r io r -  
joienie -se cormignaii.

En la actualidad es Ayudante: me- 
riioFÍo de la Escuela Industrial' de 
Linare S-.  ̂ . R V

De conform idad con el d-ictaaicu 
emitido p o r Ja Comisión pemabea?/ 
te déi Consejo de • Instritc©iótód pu- 
,blica,

B. M. é l  R e y  {q. D. g.) ha temdc 
a bien nom brar a D. Félipo Abaiv 
zuza y Rodríguez Arias-• en viiTlid, 
de concurso de. ascenso, Profeso-r ció 
térm ino de la Escuela ludusíria l y  
de Artes y  Oii-cios -d-o Gádáz, co-n des' 
■tino a la enseñanza de composiGídn 
decorativa (E scultura), ©on M sueR 
do anual de 5.00Ú pesetas,, como 
oomprendádo en Ja sección 8 .“ déi 
Escalafón generait del Profesorado 
de térmíRO do las Escuelas Jndus- 
tría les y demás ventajas que 
concede. ^

De Real orden com unicada por el 
señor M inistro lo digo a V. S; pára  
su conocimiento y demás cfécJoB; 
Dias- guarde a V. B. m uchos años. 
Madrid, 2 de Mayo de 1920.—El S0É  
secretario, Gascón Marín.
Señor OrdeBadoi de Pago.s jim  

obi-igaciones ác este M inisterio.
Méritos y  servicios, de D. Felipe Ador- 

zuza y  RQ{kdpuez Arias,
P rofesor auxiliar num erario  (hoy 

Pxmfesnr de a¡scen&o) de la  Bscuéia 
Superior de Arte# íadustréalefi^^ 
d u strias  y Bellas y Artee t e  
en v irtud de concurso, poir Rearb 
den de^ 21 do Septiembre t e  19:0̂ % 
con de-stdno a la sección ariísticaá.

En 14 do Enero: do 19IT íué carc 
íkmau'o on̂  e l cargo: d^t ProtesíKr'. '̂ te
as censo y adscrito al grupo tereer€^ 
de los enum erados en el artículo 
del Reglamento orgánico de 16 d¡̂ ; 
Diciembre de 1910 (Enseñanzas a r - . 
tasticas de am pliación).

Desde el día 8  do Marzo de lO lt  
és tá enc ai'g'rt d o r eglam entar i am ontó- 

' do ía obise d© Ooraposición decora^ 
tiva (E scu ltu ra), v a c a R te  en la  Bsr 
cuela -do Cádiz.

Como Profesor do as-í^onso'  ̂ t e l ,  
grupo tercero  ba dcsempcfí-ado inWfc 
riniamenie, on disiiaiiaiS qcaiGl'OneSí. , 
iedfras/ t e  iiuméro:,,

-X';
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\  ^acliUler ©n Arte»,
Académic© de húmero de la de 

Bellas Artes de Cádiz y la Real 
Hispano-americana de Cieneias y 
Artes.

IHa sido plríector díel Mkiseo pro
vincia’- de Pintura y Presidente de 

,.la Sociedad de E scritores y A rtistas 
' de Cádiz.
f En E xposiciones nacionales, ex- 
ítranjeras y regionales ha obtenido 
I tas recom pensas siguientes': 
i' Segunda medalla de oro ep: la Od- 
tava internacional de Munich (envío  
í|e.V Estado). . ■

Begunda medalla de plata en la 
Nacional do Madrid de 1905.

Dos terceras medallas de plata en 
/las de 1899 y 1901.

Mención honorífica en la de 1895 
1 Prim era medalla en la regional 
d© Málaga de 1899.

Ha realizado las sigu ientes obras 
da decorado: ^  ^

T3echo de la sala, frente y costa- 
i0os de la embocadura. “ f o y e r “pan* 
ineaux”, decorado general y escalera 
i principal del Gran Teatro de Cádiz.

Pintura decorativa en la bóveda y 
restauración y decorado general de 

\da ig lesia  del Hospital del Carmen. 
¿6 Cádiz.

^ s tá u r a c ió n  del cuadro del Gre- 
éo que se conserva en la expresada 

4g?ésia.-
i iResiauración de los cuadros de 
¡M urilla “La ConcepCLÓti’’ - y “San 
I F ran cisco”, de la ig lesia  de Capu- 
[Chinos de Cádiz.

Decorado de la capilla del Sagra- 
jrio, de la m ism a iglesia.

R estauración del decorado y pin 
; ta ra s de ra bóveda d el Sagrario de 
'ja  ig le s ia  parroquial de San Anto- 
■íinio* de Cádiz.

, ‘ ^  * V .  .

DiifE€Of0iy DE
.  ̂ m

> 'Vista .el expediente lincoado para 
'pi'oveer por concurso especial de tras- 
•‘fado la p'aza de Director de la Escuela 
ife^dliada d niños die Bellpuig (Léri- 
tJdisC) y las soHioitudes presentadas por 
i|oi3 aspiratnics p .  Juan VPalta Roca. 
Érdimero 9'.E2ñ del Escalafón general 
(peí Magisterio; P. José María Gracia 
iRretos, nómero 3.950; D. Mainaxê  Bru. 
®©t Escoté, nómero 5.870, y D. Rafael 
"¡Iftardos Traíd, número 4.327:

CPetniienda en cuenta que D. íManuél 
runet Escoté, además d© tas condi- 

iones 1.» y 2.̂ , reúne la preferente. 
)eeto a los demás concursantes, de 

i t e ’ufdo en las 3.» y 4-S 
Sstá Dirección general, de acuerdo 
t lo s  iartículos 87 y 88 d'el Estatuto 

te, hi' pombrar Director

d© Ifeimiola gradus0a do niño® de' 
Bellpuig (Lérida) a  D. Manuel Brunet 
Esooté, y  que, a  los efectos dle,i párra
fo 2."̂  del mancionadó artículo 8T. ten
ga carácter provi’oional dicho nombra
miento; d^iendo cursar las retílama'* 
oion'BS, si hubiere, las Beí^iones 
provinciailes Administrativas idi© Pr.H 
mra enseñanza en »ía misma fecha en 
que termine eii plazo r-eg^iamcntario die 
diez díáSf a fin de qiie se iproccda en 
seguida al nombramiento-definitivo.

Lo digo a V; S. para su conocimiein^- 
to y demás efectos, p io s  guarde a V. S. 
muchos años. Miadrid, 28 do Abril do 
á920.—E'- Director general, Poggio, 
Señor Jefe de la Se-cción provincial 

Administrativa díe Primera enseñan
za de Lérida.

€on!sld!eraind:o que doña Emilia Vallé 
Ponis reúne la prefenente. respecto^ o; 
las íiemás C/Oíiicui^antes, d'e esüvr in- 
dluída en las condiciones l.^ 2.a y 3 ,

Esta Direcci'ón geinieral, áe acuerdo 
con to dispuesto en el artículo 88, ha 
resu'elto nombrar, con carácter defini
tivo, Regento de la Escuela práctica 
anota a la Normal de Maestras do Lé-. 
ri'da á doña Emilia Vallo Pons, con. el 
suô idio personal quO le cor responde y. 
ios emolumentos legales.

Lo digo a V. S. para ®u conocimienr*: 
to y demás >eifectos.{Diois guarde a V. 8. 
muchos años. Madrid, 6 de (Mayo d© 
1920.—Poggio. .
Señor Jefe de la Sección provincial 

' Administrativa de Primera ensenanu 
za do Lérida. ,

No habiéndose formulado reclama '̂ 
ción alguna eontra ila í»ropuesta del 
concursó especiav de traslado para 
proveer ja plaza de Direc-tor de la Es
cuela graduada de niños de Treviana 
(Logroño),

Esta Direoelón 'genere!! ha resuelto 
nombrar con carácter defilnrtivo’ para 
dMia plaza a D. Sldonio Indiauspe 
E’izondo, con e»l sueldo persotrvai que 
le corresponde y los emoiKimentos ‘ane-‘ 
jos a la nepetidía plaza.

Lo digo a V. S. para su óonoeimieh»- 
to y demás ef-ectos. p io s  guarde a V,. S. 
muchos años. Madrid, 3 de (Mayo de 
1929.—El DireoLor genera\ Poggio. 
Señor Jefe de la Sección provincial 

Admini’ytxaítiva de Primera mseñaín»- 
m  die Logroño.

liM isreii®  BB f i i S H í i '

Visto el expediente incoado para 
proveer por concurso especial de fras- 
lado [a plaza de Regente de la Eseue'a 
práctica aneja a la Normal de Maes
tras de Lérida y das reclamaciones 
formuladas por doña Emilia Valle Pons 
y doña Anunciación Jaime Mellendo: 

Resultando que por Orden ide 6 de 
Abril Se nombró para dicha plaza, con 
carácticr jprovisiona’v a doña ikibeil de 
Ucelay Isá si:

Resultando que coíntra dicha Orden 
reclaman las señoras Valle Pons y' 
Jaime Peletidio, alegando la primera 
r ^ X r  *a prefereíncia ée  estar incluida 
en la® cóndicicnes 2.N 3.̂  y  C.b por te
ner título normal, categoría de 3.509 
pesetas y número 391 de’i Escalafón 
general, y la segunda, estar incluida 
én.Ias condiciones 2. ,̂ 3.^ 5.̂  ̂ y 6.^;

Resultandp que las s^eñoras Ücelav 
ísasí y Jaime M étodo no están inclui
das en la condición 2.N por no tener 
título normal m  superior títel Han d© 
1901, y  que la ftcñora Valle Pons está 

* en posesión del títü’̂ o norm-al :

G EIE^A L DE SEGU-<.
BOS

De acuerdo, con lo pireeeptuado por!, 
el artículo 123 de! Regiamento.de be ,̂ 
guros, se fija 'ol plazo de dos meses a 
contar de esta fecha» para que puwan 
oponerse a la extinción tota! de la Em
presa sobre enfermedades hoy e n , IP 
quidación denominada El Socorro deí 
Obrero, de la que es Director propieta
rio D Salvador Navas, y está domici
liada '<m Córdoba» calle do Victoriano 
Rivera, 2, principa! (adonde* fué tras
ladada recientemente desde la ca!le d© 
Aflgei Baavedra, número 1, de la mis
ma dudado, todos aquellos que se conr 
sideren parjudicados. acudiendo a cstai 
Comisaría general dentro de! indicada 
plazo, para exponer cuanto eslimerti 
pertinente a su derecho.

Lo que se hace público a los ‘cfectoS ' 
de la mencionada disposición. Madrid', 
19 de Abril de 192-0.~El Comisario ge- , 

.neral B. Castro,

A los efectos consig^iíentes, y diá 
conformidad con lo dispu-csto en el ar
tículo 118 del Reglanento io Sciuirost 
se pone, en conocimiento del pilblico 
en general y de lr« aífic êurados eti páf-, 
ticular, que la Soc'e'V» re-
gular eo.ectiva Carneo y Ga-̂
vín, segunos de f')n!^m"*’ía 
va a ser, a pctn í.én de iCs.v 
en el término de d^^, a paifir
<fe la fecha de cote íknum;’o» índnídal 
en ei índico de las que están en 
dációti.

Madriidi, S4 tíé ' iS r i  d-e i  ̂ 3 .  — ®  
Coinisadó iBíínxeíal. 3 . C&stro,

MADRID.-Sucesores ae RivíuíenByra (0,̂  A;.).-Pasei¡> #  0, y ic e a íii T«L í- t7 Í .


